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t*o PROCURADURiA AMAIE}¿TAI, Y DTL OROEXAMIENTO
fERRITORIAL DE LA CIUOAD DI MÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUOAD DE MÉXICO

No. Fotio: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.

Expediente: P AOf -2022-287 0-SPA-2145

U¡ler -2023

AMBIENTAL, DE PROfECCION

IMALES

ciudaddeMéxico,a ?? n^R fn
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-2870-SPA-2145 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos: (. ../ El mo ltroto de cuotro perros (. ..) uno de rozo pitbull y otro que desconozco
lo rozo pero es color negro, permonecen todo el tiempo en el pequeño espocio del bolcón (...)¿os ofros dos se

encuentron en lo ozoteo (. ..) o ninguno le proporcionon oguo ni olimento suficiente. Se ven muy delgodos y sucios
yo que no los boñon, ni límpion el lugor donde permonecen 1...) [hechos que t¡enen lugar en calle Adolfo Ruiz

Cortines, manzana 34, lote 24, colonia Presidentes de México, Alcatdía lztapalapa)(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tates fines.

B¡enestar animaI

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animatdel que son objeto 4 ejemplares can¡nos ubicados

Adolfo Ruiz Cortines, ma nza na 34, lote 24, c olonia Presidentes de México, Alcatdía lztapal
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar tas
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

^ En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al
no constatar ¡rregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de 4 ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determin¿r
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la ¡nvestigación

'1 La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se aciúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 f
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de Méx

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos J icos de

SUEPRocUaAOURIA AMEIENTAL. DE PRofEcCIÓN Y

EIENESTAR A LOS ANI}'IALES

t
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

Medellin 202, piso 4, colonia Ronra Sur

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciudad de Méx¡co

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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TERcERO.- Notifíquese fa presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C,a.c.e.p. [¡c, Marian¡ Boy f.mborrell. Procur¿doraAmbieñtaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Parasu super¡or conocimi

Medellín 202, piso 4, colonia Ronl¿ Sur

Alcaldía Cu¿uhtémoc, C.P- 06000, Ciudad de México
Isl. 5265 0780 ext 12011 Y 1.2400
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A[ respecto, ta Ley de I rotección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

mfriltgl9i
PROCURADURIAAMBIE}¡TAL Y O€L ONDC}{AMIEI{TO
TERRrroRrAt- oE LAcTUDAD Dr MÉxrco

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del an¡malo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,-agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ac&?Fh suéftcie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

. La presenc¡a de 4 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Macho de raza Bull terrier inglés, de aproximadamente 4 años de edad, que responde al nombre de

" S lin ky".
2. Macho de raza Schnauzer, de aprox¡madamente 5 años de edad, que responde al nombre de "Lobo".
3. Macho cr¡ollo, talla pequeña, de aproximadamente 7 años de edad, que responde al nombre de

"Coyote".
4. Macho criollo, talta pequeñá, de aproximadamente 14 años de edad, que responde a[ nombre de

" Pelu che".

Condición corporal y muscutar. Todos los ejemptares se observaron de condición corporal ideal, toda
vez que sus cost¡[as, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se
ven, [a cintura se ve ctaramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.
Lugar de alojam¡ento. A decir de la persona visitada, los caninos t¡enen libre acceso a todos los
espacios del inmueble y al interior cuentan con camas para su descanso.
Agua y A]¡mento, Se les proporcionan croquetas, pollo y verduras 2 veces al día, situación que fue
constatada al mostrar al momento los platos con restos de comida.
Comportamiento. Todos los e.jemptares mantienen una postura relajada y contacto visual sin
man¡festar agresión; asimismo, permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos al juego de
manera ¡nmediata; en este sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se detectaron lesiones en los ejemplares caninos; no obstante se [e exhortó a

la persona responsabte del cuidado de los caninos a brlndarle atención médica, mediante el esquema
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de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de
enfermedades graves y potencialmente mortales. Cabe señalar que eI e.jemplar "stinky"
marca sin dolor a [a palpación y sin crecimiento de pelo en el hocico, que a decir de la persona
el ejemplarya la presentaba desde su adopción.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo
cargo de los caninos con la finalidad de dar seguimiento a la denuncia, por lo que la
cu id ado de los can¡nos remitió evidencia de los cuidados que les da a sus ejemplares.

Medellkr 202, piso 4, toloñiá Ronra 5ur
Al{¡ldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudacl de Méxrco
Tel 5265 0780 ext 12011Y 12400
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